
fut s o fución (Dire ctora I

VISTO:El DocumenloS/N- defecho0ódeMqzo del 20lS,emitidoporel Servidor: ELVISALEXFLORES

ToRRES, nombrodo con el corgo de rÉcNtco ADMINISTRATIVO l, NIvEL STD, por lo cuol solicitq el
RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL REINTEGRO POR BENEFICIO DE BONIFICACION DIFERENCIAL EN BASE AL

30% DE LA REMUNERACION TOIAL INTEGRA DISPUESTA POR LA LEY 25303, DESDE JULIO DEL

20I3,DEVENGADOS E INTERESES LEGALES e lnforme Legol N' 0044-2018-430020-13205-OAL-HACH-
t8l 105;

CONSIDERANDO:

Que, o trovés del documento del vislo el Servidor; ELVIS ALEX FLORES TORRES, solicilo: "(...) el
RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL REINTEGRO POR BENEFICIO DE BONIFICACION DIFERENCIAL EN BASE AL

30% DE LA REMUNERACION TOTAL INTEGRA DISPUESTA POR LA LEY 25303 DESDE JULIO 20I3,
DEVENGADO E INTERESES LEGALES''.

Que o trovés del lnforme N" 0044-2018-430020-13205-OAI-HACH, de fecho l5 de Morzo del 2018,

emifido por Asesorío Legol del E.S. ll-lHospitql de Chuluconos opino:

S. l:iitl?i.i] eslímulos, incenlivos, compensociones económicos y beneficios de todo índole, cuolquiero seq su

formq, modqlidod, periodicidod, mecqnismo y fuenle de finqnciqmienlo. Asimismo, quedo prohibido

lo oproboción de nuevos bonificqciones, osignociones, incenlivos, eslímulos, retribuciones, dielos,

t;.,. compensociones económicos y beneficios de lodo índole con los mismqs corqcleríslicos señolodos
' --- "i
'.)\1i onleriormente. (...)."
:aii

ijlu Ore, de ocuerdo con lo onterior cuolquier incremento de remunerociones de servidores públicos,
t"; debe sujetorse o los prohibiciones presupuestoles, en el morco del principio de legolidod recogido en;/ el inciso 'l .1, numerol 1 del oriículo IV del Título Preliminor de lo Ley 27444 - Ley de Procedimienfo
i, Administrotivo Generol.

Que, teniendo en cuento lo prohibición presupuestol legol, se estorío limitondo cuolquier posibilidod de
incremento remunerofivo, independiente de su noturolezo, tol y como lo indico lo mismo normo, y
teniendo en cuento que Io bonificoción diferenciol por desempeño de corgo formo porte de lo.¿->-

¡ffttnYi..i¡"\¡-, estructuro remuneroiivo; conforme o lo dispuesto por el oriículo 43 del Decrelo legislotivo No 276 que o

//e átr,¡ "4¿iilo leiro dice: "[o remuneroción de los funcionorios y servidores públicos esloró constiluido por el hober

f¡: t¡ffl á_,\!eri"o, los bonificqciones y los beneficios".
''.¡4" ,,Lft1:n *lÉstonoo o lo solicitodo por lo Dirección, con lo visoción de lo unidod de Administroción, Asesorío- ;rr 'irr]^ü,' Legol, Equipo de Personol, visoción y oproboción del despocho de Dirección del E.S.ll-1 Hospitol

r r ,: f ii.l 
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Chuluconos, y
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¿l

Chulucanas.
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,t' Áfl "'i'.';,,Que, Sobre "cólculo y consecuente pogo de lo Bonificoción Diferenciol Mensuol del 30% de
: / tt.: -ir{-ilt f) ' FlRemuneroción Totol, devengodos desde junio del oño 20.l3 e intereses legoles; cobe mencionor quel l;f - ,'Al,:Í ,p::u¡o 

¿1::_11',:l: 
r:,':_,:1.:oi:i- 

11:::,1."':::_': ti':"1:: ::yT:_:l:o"i:::l11*:1"_::i.::i,+..:-/ .¡,-+¿ii"Prohíbese en los entidodes del Gobierno Nocionol, Gobiernos Regionoles y Gobiernos Locoles, el
\*i ,H-r'" reojuste o incremenlo de remunerociones, bonificociones, dietqs, osignociones, relribuciones,



fusofución (Directoraf

No 057-2018-cOB.REG.pIURA-430020-13201

chutucanas, ? t t-iAR 3$18,

En uso de los otribuciones conferidos medionte en el Reglomento de Orgonizoción y Funciones del
Hospitol Chuluconos, oprobodo con Ordenonzo Regiono¡ N" 330-2015/ GRP.CR, y lo Resolución
Ejecuiivo Regionol N" 013-2018/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR, de fechq t2 de enero det 2018 que
Modifico lo Resolución Ejecutivo Regionot N.245-201I/GOB|ERNO REGTONAL ptURA Gp de fecho 2l de
noviembre del 2012, en lo cuol se Encorgo el Puesto de DIRECTOR del Esloblecimiento de Solud ll-1
Hospitol Chuluconos; en el corgo estruciurol de Director de Hospitol l, de Conformidod con lo
Ordenonzo Regionol 402-2017/GRP-CR,Publicodo en el Diorio Oficiol ,,El peruono", con fecho I I de
octubre del 2017 ,Cargo considerodo de confiqnzo en el Gobierno Regionol piuro,

SE RESUELVE:

ATIíCUIO IO.- DECIARAR INFUNDADA, IO SOIiCiTUd dE RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL REINTEGRO POR
BENEFICIO DE BONIFICACION DIFERENCIAL EN BASE AL 30% DE LA REMUNERACION TOTAL INÍEGRA
DISPUESTA POR LA LEY 25303 DESDE JULIODEL 2013, DEVENGADO E INTERESES LEGALES, presenlodo por
el servidor ELVIS ALEX FLORES ToRRES, nombrodo con el corgo de TÉCNtco ADMtNtSTRATtvo l, NtvEL
STD, Por los rozones expuestos en lo porte considerofivo de lo presente resolución.

Artículo 2o.- Notifiquese ol odministrodo dentro del plozo y formolidodes estoblecidos, de ocuerdo
o Io Ley N' 27444, Ley de Procedimienlo Administrotivo Generql; hociéndole presente que puede
interponer los recursos odministrolivos que lo mismo Ley estoblece dentro del plozo pertinente.

Artículo 30.- Hógose de conocimienfo ol Gobierno Regionol Piuro, Dirección Regionol de Sqlud piurq,
Legojo Personol, Unidqdes y Equipos odministrotivos.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese
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